
N úm ero  i 50. Lúnes 56 de D iciem bre de 185o. 8 Cuartos'.

ES BSoIeíáíi O f ic ia l , s a le  lo s  
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c e p c ió n  am. S ,  y  eai la  d é  D ía z ,  
c a l l e  d e  S .  J u íis tn  n .  3 ,  á  G 
r e a le s  a l  an es.

s e ™  OFICIAL I I  LA PR O V E IA  DE ALBACETE.

e-O B IEM O  DE LA PR07I1IC1A DE ALBACETE.

CIRCULAR NUMERO 4 6 1 .

L a  Dirección general de Loterías me dice en 4  del 
presente mes !o que sigue.

» Por el Ministro de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección con fecha 2 6  de Noviembre último la 
Real  orden siguiente.— limo. S r . — Se ha enterado Ja 
Reina de la comunicación de V .  S .  de 1 6 del corriente 
en la que propone varias medidas con el objeto de 
acelerar el pago de las ganancias que obtengan los j u 
gadores de la renta de Loterías,  y el ingreso de sus 
productos líquidos en las arcas del Tesoro con mas bre
v e d a d  y exactitud que se practica actualmente,  y en 
su vista y de conformidad con lo informado acerca del 
particular por la Dirección general del Tesoro, ha t e 
nido á bien disponer l oque  sigue.

\  _ °  Por la Dirección general de Loterías se re
mi ti rá á los Tesoreros de provincia dos ó tres dias 
antes de cada sorteo copias de las facturas de los bi
lletes distribuidos para su venta á los Administrado
res principales y en su día la lista oficial de los n ú m e
ros p re m ia d # .

2 .  °  Los Tesoreros después de hacer  deducir de 
las facturas de billetes distribuidos por las ventas,  los 
q u e  resultaron sobrantes en las de estorno, visadas por 
los Subdelegados en el día anterior al del sorteo, ó 
teniendo á la vista copia, presentada oportunamente  
por el Administ rador  del oficio que éste debió remi
tir en el mismo día precedente al del sorteo, avisan
do á esa Dirección la venta total de aquellos, harán 
qu e  se compare el importe de los billetes vendidos con 
el de las ganancias  obtenidas por los jugadores, para

que se conozca lo que  cada Adminis trador necesita para  
el completo pago de ellas y su respectiva comisión, ó 
lo que debe ent regar por líquido producto,  después de 
deducidas las espresadas obligaciones.

3 .  °  Luego que los mismos Tesoreros conozcan el 
resultado de la confrontación indicada facilitarán las cor
respondientes cantidades á los Administradores á qu ie
nes resulte déficit para el pago de ganancias,  y  que 
ingresen en la misma los líquidos que aparezcan en po
der de los demás.

4. °  Los  Administradores  principales de Loterías 
situados en puntos que no sean capitales de provincia 
oficiarán á los Tesoreros luego que se les com unique 
por esa Dirección la lista de los números premiados,  
pidiéndoles los fondos que necesiten para el comple
to pago de las ganancias y de su respectiva comisión, 
ó dándoles conocimiento del líquido que les resulta 
después de satisfechas aquellas obligaciones, para  los 
efectos prevenidos en el artículo anter ior,  con cuyo fin 
y el de ¡a correspondiente confrontación previa á que  
se contrae el artículo 2 .  °  , por aquellas autoridades, les 
remiti rán al propio tiempo copia de la factura del es— 
torno de billetes que  hicieron, visada por el S u b d e -  
legado de la población en que residen ó del oficio en q u e  
dieron par te  á esa Dirección de la venta de todos los 
billetes, visada también por el mismo funcionario.

5 .  Luando se remitan  fondos para pago de 
premios que importen  ocho mil reales vellón, ó esce-  
dan de esta cantidad, se observará lo siguiente: S i  la

m m m
gada al p,e del l ibramiento de ella ' " " T
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hlo será el encargado de presenciar  la e n t r e g a a l  jugador .
A 6 . ^  L n  lo pagos do ganancias  que  deban 

hacerse en las capitales do p r o v i n c i a ó c a h e z a s  do p a r 
t ido adminis t ra t ivo ,  el Tesorero  dispondrá ,  si lo creo 
conveniente ,  que  se realicen do la men er a  espresa— 
da en el art iculo a n t e n o r e n  las Tesorer ías  ó D e p o -  
sitarías,  cuando aquellas  impor ten  veinte mi l ó m as  
reales vel lón.^

L a  pre inse r ta  Rea l  ordena la d e 6  de L e b r e ro  de  
este año por  la q u e  se autoriza á l o s  señores  g o b e r 
nadores  de  provincia para que  disponga lo condu cen 
te  á q u e  los fondos de las Adminis t rac iones  principales 
de  Loter ías ,  que  radican fuera de las localidades d on
d e  están establecidas las cajas d e lT e so r o ,  ingresen en 
estas en los plazos y términos  q u e  las disposiciones 

recientes del g o b ie r n o  t ienen marcados^ y la de 2 T  de 
Agosto ú l t imo por la q u e  se manda ,  q u e  cuando los 
Admin is t radores  principales  d e L o t e r í a s  rec iban fondos 

el Tesoro p a r a p a g a r  premios  en sus  Admin is t rac iones  
ó en las suba l t erna s  de su dependencia ,  l o s g a s t o s d e  
conducción desde las re sp ec t rv a sTeso re r ra s  d e p r o v m -  
cia ó Deposi tar ías  d e p a r t i d o  se abonen p u r a q u e s  for
m a n  y a  un  sistema sencillo y  b i e n c o m h i n a d o  por m e 

ro e cua pueden pagarse las ganancias  obtenidas  
po r  tes jugado re s  con m as  p ron t i tud  q u e s i  la r e n ta  

e o ten as  tuv ie ra  como antes  su Tesorer ía  especial,  
y os min is t radores  están  bbre s  d e l e s  g ra vám enes ,  
cont ingencias  y  peligros á q u e  los smetaba  en unos

casos la necesidad de b a c e r y s u f r a g a r  las t ras lac io
nes  e ondos,  y  en ot ros la de conservar  en su po-
d e i r c a n t i d a d e s q u e p o r  su impor tancia  pu dieran s e r o b -

^  b í p e d e  m an o  y  q u e  por lo tanto les oca
s ionaba

L a  Dirección confia en q u e  todos los adminis t ra
dores se es merarán en cumpl i r  ex ac tam en te  estas n u e 

r a s  disposiciones para alcanzar  el beneficio q u e  ellas 
es proporcionan,  y t a m b i e n  al p ú b l r c m y q u e l o s s i -
ua os en pun tos  que  no sean capitales de provincia,

m e g o q u e r e c r b a n d e e s t a L i r e c c m n l a l i s t a d e l o s n ú -
^  corteo,  oficiarán á l o s T e s o -  

e acienda pública respectivos,  pidiéndoles los

^ e t o y e l  da la previa confrontación que  los mismos
e s o r e r o s  c e b e n  p r a c t i c a r  c o n  a r r e g l o  á l o m a n d a d o

j u g ^ t ^ ^  ^ b ^ b s f a c e r  las ganancias  d o l o s
respondo con brevedad q u e c o r -
p a r t i c i p a r á n á ^ r ^  ^ 9 ^ e b r e n e n  su poder ,  lo 

^ he  d í s p ^ ^  ^ ^ ^ b o r a l o s e f e c t o s c o n v e n i e n t e s .  
eial p a r a c o n o c i m í ^ ^  ^ e r t e e n  este periódico d i 
c ie m b re  de

O T R A  NDM R RD  4 6 2 .

R l d u e z d e  pr imera instancia d é l a  R eda con fecha 
4 6  del actual m e d í c e l e  que  smue.

^ R n l a  nuche del 44 de N ov iem b re ú l t im o  fueren 
aprehendidos  por el Alcalde de Madrigueras,  ocultos 
en una casa de aquella población Antonio Torrente 
D a r c i a n a t u r a l d e M i n a y a ,  vecino delosfnojcsos ,  soltero, 
de v e i n t e y d o s  añ o s ,Á e n a n cm  c h a c ó n ,n a t u r a l y v e c in o  
de  los fno^esos, soltero, de diez y ocho años, labrador 
y  ^a lus t i ano  Maroto,  natural  y vecino de Dntanaya,  
tam bién  s o l t e r o y  labrador de e d a d d e  veinte añ o s ,o cu 
pándoles un caballo de mas de siete cuartas,  pelo castaño 
claro, bas tante  lleno de carnes, de edad de siete áoc ho  
años,  unos albardones  viejos con baticola y pechera 
con borlas de seda y pelo de tasen,  un ropon encar
nado usado, otro id. blanco, una manta  blanca de cuadros 
con correas,  un  c u b r e j a l m a  encarnado, u n a c i n c h a d e  
m arca  may or ,  un a  cabecera de indiana rameada con 
pueb la ,  una  m an ta  morellana bas tante usada, una capa 
p ar da  con e m b o z o d e a l g o d o n , o t r a m a n t a n e g r a y  blanca 
unas  alforjas usadas,  un sombrero calañes, una bota de 
vino pequeña,  una espuela y dos ebdlas, un Ireno, una 
bolsa de badana con un cartucho,  un calcetín de t rama 
se tenta  y cinco balines diez y nueve balas, un trabuco 
de boca de campana cargado,  otro id. ub ,  una pistola 
de pistón también cargada,  una canana con ocho ca r t u 
chos y a lgunos  otros efectos. A  por si alguno de los
habi tan te s  de e s t a p r o v in c i a t u b ie s e q u e  denunciar algún
delito comet ido por aquellos, h e a c o r d a d o  dirigirme á 
AL cual 4o ejecuto, á h n  de que se sirva disponer 
se anuncie  su captura  en el RolcPrr de esta
R rovineia^

Rn  su consecuencia he dispuesto su inserción en 
éste periódico oficial, previniendo á los Alcaldes cons- 
t r tuc tonalesy  demás dependientes de mi autoridad,  pro
cedan al cumpl imiento  de cuanto se encarga por e l e s -  
presado füor.duez da pr imera instancia. Albacete 4 3 d e  
Diciembre  d e 4 6 6 6 . — Ams Amonio decoro.

D T R A N D M R R D 4 6 3 .

Rn l a ó r d e n  espedida con fecha d e l a c t u a l p o r  el 
^ r .  Director de la contabilidad especial del Ministerio 
de la Dobernacton d e I R e i n o  para que  queden fuera de 
circulación los sellos de f r a n q u e o y  c e r t i f i c a d o  de ca i 
tas qu e  resultan sobrantes en fin de a ñ o ^ e  hacen las
prevenciones  siguientes.

4.^ Ron la anticipación oportuna y p o r l o s m e h o s  
mas convenientes,  se s e r v i r á Á f o . n o t i c i c a r  al público 
q u e l o s  sellos para el f r anqu eoyce r t d icado  de las car
tas q u e h a n  venido usándose durante  el presente año, 
quedan fuera de circulación desde 4 .  ^  de Rnero de 
4 6 6 4 ,  y q u e p o r  consecuencia las caitas que desde este 
día entren e n l a s a d m in i s t r a c i o n e s y e s t a f e t a s d e  correos 
con sellos correspondientes al año de 4 6 6 6 ,  serán con
sideradas como s i n o  llebaren ninguno para e lp a g o  del 
porteo.

2 B  A s i  m i s m o s e s e r v i r á ^ . ^ . n o t i c i a r  al púb l i c o
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que desde el citado día 4 . ^  hasta el 4 6  de Rnero 
ambos inclusive se cambian en todas las expendedu
rías, á quienes también t e n d r á á b i e n  prevenirlo,los se
llos dc lp re sen te  año que resulten sobrantes en poder 
de particulares,  po ro t ro s ,  de igual c l a sey  precio,cor
respondientes á 4 6 6 4  si no tuviesen indicio alguno de 
haberse usado.

Lo que bed ispues to  se inserte en esta periódico 
oficial para que l l egueá no t i c ia  de todos los habitantes 
de esta provincia, encargando á los Alcaldes constitu
cionales d é l a  misma dispongan se déla  debida publi
cidad á las disposiciones anteriores. Albacete 4 2  de 
Diciembre de 4 6 6 6 . — Ador no  AAoBo.

D I R R R R I D ^ D R N R R A R D R D R R A 8 R R R R I R A ^ .

Habiéndose dispuesto por Real orden de 4 6 d e  
Rct ub re  último que se venda en púbboa subasta y 
bajo la cantidad menor admisible de ciento diez y 
nueve mil setecientos setenta y un reales que es le 
de su tasación deducidas las cargas que sobre si tiene 
^na casa quo el r a m o d e D b r a s  públ icasposee en Al
bacete y q u e e n  la actualidad ocúpa la  administración de 
Rorreas: esta Dirección ba s e ñ a l a d o e l d i a 4 6 d e l p r ó -  
^ m o  Rnero á las doce de su mañana para que se v e 
rifique el primer remate en esta corte en el local 
que ocupa el Ministerio de Romercio, instrucción y 
Dbras  p ú b l i c a s y e n  Albacete a n t e e IR o b e r n a d o r c i v i l .

Rl pliego de condiciones estará de manifiesto e n l a s  
ré spect ivasRort enas  del Ministerio d e R o m e r c t o , l n s -  
tructon y Dbras  p ú b l i c a s y d e IR o b ie rn o  c iv i lde  Alba
cete. Madrid 3 6  de Noviembre  de 4 6 6 6 . — A ^c tr r .

C O M IS IO N  D E  IN S T R U C C I O N  P R I M A R I A  D E  L A  
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular.

Los Ayuntamientos de ios pueblos de esta pro
vincia,  se servirán dar parte á esta Comisión supe
rior de haber satisfecho á sus respectivos profesores 
ce Instrucción primaria todo su haber correspondiente 
a l presente año, y mandar  á la vez á esta Secre ta
ria el duplicado de los recibo, antes del 1 5  de Enero 
del año próximo según esta prevenido. Albacete 10  de 
Diciembre de 1 8 5 0 . — Presidente,  M eoro.— Secre ia- 
r ¡0) José M aría López.

C O M A N D A N C IA  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  D E L A
PROVINCIA DE ALBACETE.

Existen vacantes en la Infateria y Caballería de la 
Guardia  Civil q u e  corresponden probeherse de licencia
dos de ambas armas  que hayan servido en el E j e r 
cito que unan á su buena conducta la disposición físi
ca para servir en este Cuerpo,  cinco pies y tres pul 
gadas de es tatura saber  leer y escribir  sin nota  desfa-

borable en su licencia absoluta.  Ros q u e  con dichas  
ctrcustañcias deseen ocupar las referidas vacantes  h a ^  
ran sus solicitudes por mi conducto ac o m p a ñ an d o á  
ellas la licencia original que obtubieron á su sepaD 
r a c io n d e l  servicio.  Rl Remandante  de la provincia .

D .  ^ i c e n t e R e r r e r M e n d i r i A l c a l d e - R o r r e g i d o r  d é l a
ciudad de Alcaráz,

Hago saber: que por Real orden de 2 4  de Marzo 
de 4 6 3 4 ,  se sirvió ^ . M .  la Reina Robernadora  con
ceder á e s t a  ciudad la celebración de Un mercado todos 
los dommgosdel  año bas tó las  doce de la mañana,  a t e n 
diendo á ia santidad del día. A  debiendo tener  efecto 
según acuerdo del M.  Iltre.  Ayuntamiento  desde et 
d i a 6 d e R n e r o  del año próximo d e 4 6 6 4 ,  en la plaza 
mayor de la misma, se anuncia al público, con permiso 
d e l a a u t o r i d a d s u p e r i o r  de laprov inc ia  p u r a q u e  llegue 
á  noticia d é lo s  que quieran concurrir  ú tomar par te
en dicho mercado. A l b a c e t e l d d e  Diciembre d e 4 6 6 6 .

Extracto de la Balanza mercantil d e  Es
paña, respectiva al año de 1849, con
traída á los artículos de mayor i m 
portancia.

(CONTIOT A C IO N .)

ARTICULOS. NACION. CUENTO.

Vino en bote ( Francia. 47873
llas. Inglaterra. 1385
Unidades. ' Otros puntos r 915

Algodón hilado j j 
de todos n ú - 1 , 
meros.  i 
Uhfdodw. ) Otros  puntos.

I Inglaterra,  
t Francia.

50173

11894
11007

S48

Tejidos de id. 
Libras. I Francia. 

Gibraltar.  
Otros puntos.

Id.  de lino y (Francia,  
cáñamo. I Inglaterra. 
Quintales. (Otros  puntos.

Id. de lana. 
Fiaras.

(Francia.
|  Inglaterra.  
(Otros  puntos.

23749

3901
19403 

101 

23405

2801
1 4 2 4

1 7 3

43 98

1688965 
465746 

58281 

2212992
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Id . de seda.  
Libras.

Id.  de mezclas.
Varas.

i Francia.
< Inglater ra.
* Otros  puntos.

í Francia.  
Ingla ter ra .  

[Otros  puntos.

I 14499 
16518 

7862

138879

111397
329

14

Aguardiente  de ^  ^  ^  

% ¿ 6 a s .  j P ^ t o R i c o .

Algodón en ra-  f  Isla de Cuba, 
ma.  í  Estados Unidos.
Quintales. ( Otros puntos.

25484
5959

31443

33210
213494

12077

111740

C O M E R C I O  DE IM P O R T A C IO N  DE A M E R IC A .

Acei te de b a - ) n  ,
llena C Posesiones inglesas.
Arm óo s .  ^ Ü t ro s  puntos .

16850
55

Añil.
Quintales.

Azúcar.
Arrobas.

I República de Goatcmala. 
( Otros  puntos.

Isla de Cuba. 
Puer to  Rico.

258781

1041
98

1139

21139G1
22768

16905 2136729

(Se continuará.)

Ministerio de Administración Militar de la Provincia de Albacete.

E l  S r .  G obe rn ador  civil de  esta provincia con fecha 7  del ac tual  m e ha pasado el documento  siguiente.
D ,  Ignacio  M u ñ o z  y L ó p e z  oficial p r im ero  del Gobierno de  esta provincia y  Secre tar io  del Consejo administrat ivo 

d é l a  m isma .— Certifico: Q u e  en  cum pl imien to  de lo q u e  previene  el ar tículo 3 .  °  de la Real  orden de 2 2  de Marzo del 
año corr iente se reun ió  el Consejo admin is t ra t ivo  de je s ta  provincia en el dia de aye r  con asistencia del S r .  Comisario 
de  G u e r ra  de la capita l ,  á fin de fijar los precios á las especies que  puedan suminis t rarse  á las t ropas del ejército 
y  G u a rd ia  Civil en todo  el mes  de N o v ie m b r e ,  y después  de h ab e r  examinado los testimonios remitidos por los jueces 
de p r im era  ins t ancia ,  se seña laron a las m ism a s  en  cada uno  de  los par t idos  judiciales los precios siguientes.

R a d o n d e  pan Fanega de Arroba de Id.  de aceite. Id. de leña. Id. de carbón
P A R T I D O S . i  I j2 libras. cebada. paja.

JRs. M rs. Rs. Mrs. 7?s Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

A lb ac e t e .  . . . . . » 4 6 24 » 2 » 6 8 r> » 2 0 2 »
A l m a n s a .................................... 2 1 2 1 » 2 2 8 6 8 » » 2 8 2 »
A l c a r á z ............................... » 4 4 4 6 » ■ 4 4 7 6 5 » » 1 6 2 »
C h i n c h i l l a ................................ » 21 24 4 7 2 17 6 2 » » 2 2 2 »
Casas  Ib añez  . » 21 2 0 » 4 4 7 5 0 » » 3 2 2 »
Heilin . . . . . . » 2 2 • 2 0 » 2 1 2 6 0 1 » 2 »
L a  R o d a .  . . . . . 4 8 1 4 9 » 4 4 4 5 9 » 2 0 2 »
Y e s t e ........................................ » 4 8 48 4 4 2 5 6 » 4 2 2 »

Asi^resulta del acuerdo del espresado Consejo es t am pa do en el libro de sus actas á que  me refiero y para que  
conste ii io a presen te  con el V C  B .°  del S r .  pres idente  v sellado con el q u e  usa esta corporación.  Albacete 6
de l u m b r e  de 4 8 5 0 . ^ ^

or a ni o é insiguiendo lo q u e  está prevenido eu la Real orden vigente de 2 6  de Marzo 1 8 4 4 /  aceica de 
suUa 3 ^  acion sumis t ro  á los pueblos  se acredi te  por el término medio general  p a r a  t o d a  l a  provincia, r e -  
mre , ’ •a?»6 V 3 U° °  *os 8 r l ‘cu l°s en el de N o v i e m b r e  anter ior sale al precio siguiente.  — Ración de pon 19  
L a  de t 'pñ a^ a Cebada 4 9  rs.  31  m rs .  7 i8 :  ar roba de Paia 1 real 3-1 mrs .  5¡8:  La  de aceite 61 rs.:

U , L » = Í 3n m r s - 1 d« C a rb ó n  2  reales .  ' ,
A l b a c e t e  1 0  de r f S-° Se *nser le en el Boletín O ficial para conocimiento de los Ayu n tam ien tos  y demas efectos.

S ie m b re  de 4 8 5 0 . — El Comisario  de  G ue rr a ,  líaym undo  M arques .

i mprenia de José y  R a fael S e rn a , calle de la Concepción m ím »  -3,
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